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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

- Trimestre
Semestre ' 36 peseta».

60 —
120 —

La-, luscnpcmnes se solicitarán de 
bt Arbitrio, Provinciales (Diputación la zi dtniniltració» 

Provincial).
i.ee de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

»or nro pos-al u otro medio. '-aporte

Todos los pagos se verificarán 
tn :a Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)'
uo. números que ae reclamen despué, de transcu 

oídos cnatro día, desde su publicación sólo se ser 
ran ai precio de venta, o sea a U’5O ptas. los del 

•fio corriente; 075 ptas.. los de] año anterior, y de 
\ru» anos, una peseta. ■

PRECIOS DE LÓg ANUNCIOS
Por cada linea o , fracción 

o documento que se inserte, 
acompañará un scHo móvil

tasas • provinciales de O’/j
1 ampoco tienen _ derecho mas 

lúe se solicitará en el oficio
Centros oficiales.

b.ie ocupe cada anuncie 
' 5\' pesetas. A! original 
de UNA peseta y qtre 
ptas. por cada inserción, 
que a un solo ejemplar 

de remisión del original.

h¡ Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
.leí Honor Pionatelli •

. Los derechos de publicación de números extreor 
lina-ios v suplementos serán convencionales de acuer 
lo con la entidad, o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
prew. d no o cuando baya persona en la capital qiif 
responda d< éste. ’

Las inseicienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador .civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplai 
- iel Bo l e t im respectivo como comprobante, siendo de 

pago ios demás que se pidan.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGO: A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^UC 8Cfi0reS Alcaldcs y Secretarios reciban este 
8OLX7 b Of ic ia l , dispondrán quc sc fije un ejemplar en el sitio de cos- 
'umoie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Los señores Secretarios cuidarán, bajo xSU más estrecha responsahili 
sd de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 

«ente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina] de cada 
terecatre.

rrit^L a  .O.b l ’g a n . e n a Península, islas adyacente, Canarias y te 
denos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 

Mi promulgación, si en ellas no se dispusiere otra -cos^. (Código Civü) 
nrr íihc' ai®p0®,c,0”es de'- Gobierno son obligatorias para la capital de 
desn-X q Ue h P"bI“¡an oficialmente en ella, y desde cuatro días 
? ,,87? pueblos de la m.sma provincia. (Ley de 3 de noviembreU C P' O / ).

SECCION CUARTA

Núm. 2.861 .
Administración 

de Rentas Públicas 
de la Provincia 

de Zaragoza

Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles 

(Usos y Consumos)
Reldtión da individuos que. habiendo sido 

declarados fallidos por la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, que se remi
te para su publicación en el «Boletín Ofi
cial».
Nombre: Urbano Marcellán Millán.

I Pueblo: Ejea. . ,
Vehículo: Z-4.035.
Clase: A.
Año: 1944.
Débito: 640*50.
Zaragoza, 12 de julio de 1946.—El

Administrador de Rentas Públicas, Ba- 
sílides Marcos. .

Núm. 2.859
Recaudación de Hacienda

D. Arturo Blecua Cavero, Recaudador 
de Hacienda del pueblo de Escatrón; 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de

contribución y trimestre expresados, se 
ha dictado la sigu’ente

«Providencia.—No habiendo satisfe-. 
cho los deudores que a continuación se 
expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en púb'ica subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo la presidencia deí señor Juez 
municipal, el día 7 de agosto de 1946, 
a las once horas, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes.del importe de la 
capitalización. Notifíquese esta provi
dencia a los deudores y al acreedor hi
potecario en su caso, y anúnciese al pú- 

, büco per pregón v edictos, que se fija
" rán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendido en dicha 
providencia el deuder que se expresa a ■ 
continuación, el cual no reside ni tiene 
representante en este pueblo, ni ha par
ticipado el punto de su residencia ni la 
persona que le represente,-se le notifica 
por medio de cédula, que por duplicado 
se remite a la Tesorería-Contadmía de 
Hacienda para su inserción en el Bo l e 
t ín io ia i, según dispone el art. 154 
del Estatuto de Recaudación.

Tomás Virache Verdún: Un edificio 
' derruido, sito en el pueblo de Escatrón 

y en la calle del Ca varlo, núm. 2, que 
linda: por derecha, con viuda de Dáma
so Oiiete; izquierda, con Francisco Al-

faro, y espalda, con Francisco Alfaro y 
plaza de España.

Escatrón, 8 de julio de 1946. —Él Re
caudador, Arturo Blecua.

SECCION QUINTA

Núm. 2.866 /

Jefatura * 
de Obras Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

Inspección de Circulación y Trans
portes po> Carretera

■ . Anuncio
Por D. losé Magdalena Constante, 

vecino de Brea de Aragón, en nombre y 
representación de la Sociedad «Automó
viles Rio Aranda», titular del servicio de 
transportes públicos de viajeros por ca
rretera entre Aranda de Moncayo y Mo- 
rés, se ha presentado en dicha Jefatu-a 
tina petición soliciíando autorización 
para prolongar hasta Calatayud la linea 
de viajeros mencionada. .

El servicio que sé proyecta establecer 
se contrae únicamente al transporte has
ta Calatayud de los viajeros proceden
tes de los pueb'os de Aranda, Jarque, 
Gotor, Llueca, Brea yMorés, y regreso 
a los puntos de origen.
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Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de 22 de ju
nio ú timo, para que durante el plazo 
de quince dias, a partir de la publicación 
de este anuncio en el .Jv ic ia l  
de la provincia, puedan presentarse las 
alegaciones que en pro o en qontra del 
establecimiento del servicio quieran, for
mular las entidades o particulares afec
tados, quedando el proyecto a disposi
ción del público en la Sección de Trans
portes de esta Jefatura durante el plazo 
citado y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 11 de julio de 1946.—Él 
Ingeniero-Jefe: P. D. A. Bravo. , .

• Núm. 2 864

Comisaria General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Relación núm 50 de artículos intervenidos 
que necesitan gula para su circulación
En cumplimiento de lo anun

ciado en ql artículo 5.° de la cir
cular número 514,’a continuación 
se publicada relación de artículos 
intervenidos que, para circular, 
requieren ir acompañados de la 
guía única de circulación: •

MINISTERIO DE INDUSTRIA , 
. Y COMERCIO

1. Aceite de oliva (1).
2. Aceites de orujo y d.e hue

sos de aceituna, turbios, aceitones • 
y borra (1).

3. Aceites y grasas de frutos " 
y semillas oleaginosas nacionales 
y de importación (excepto acei
tes de ricino y linaza, margarina 
y grasas vegetales comestibles fa
bricadas con aceite hidrogenado).

4. ' Aceitunas. • .

(1) Para que sean válidas las guias de circu
lación que amparen los artículos correspondientes 
a los apartados 1 y 2 de la presente relación, 
es necesario que vayan acompañadas de las notas 
de acidez del aceite y de los pesos de la cantidad 
transportada, detallada por uñidad de envase, que 
forzosamente irán numeradas y reseñadas, según 
dispone el articulo 16 de la Orden de la Presi
dencia de 14 de septiembre de 194s (“Boletín 
Oficial del Estado” núm. 266) y el párrafo se
gundo del artículo 5.0 de la circular 540, de 15 
de octubre de 194s (“Boletín Oficial del Estado" 
núm. 294).

La naranja y el limón circularán sin guiá, 
pero en su facturación en las provincias de Ta
rragona, Castellón de la Plana, Valencia, Ali
cante, Murcia y toda Andalucía se necesitará 
"cédula de' distribución" (marcando '""el destino) 
del Sindicato Nacional de Productos Hortícolas. 
Del mismo modo el pimentón no necesitará guía 
para su circulación, exigiéndose • para su factu
ración en las zonas productoras de Murcia y 
Cáceres-Sevilla,/ que- comprenden, respectivamente, 
las provincias de Murcia y Alicante, la primera, 
y ■ Cáceres, Badajoz, Avila, Toledo y ■ Sevilla, 
la segunda, para todas aquellas expediciones des
tinadas fuera de la propia zona productora la 
misma “Icéduja de distribución" que para la 
naranja. . ■

5. Acidos grasos de aceite de 
oliva y orujo, coco y palmiste.

6. Arroz blanco, medianos, 
piensos y subproductos de limpia.

7. Azúcar (incluida la llamada 
“caramelo”' procedente de impor
tación). ' 1 .

8. Café. 1 " 1 ...
9. Carbón tegelal, incluidos 

cisco y picón, excepto herraj (in
tervenido solamente en su circu- 

Jación interprovincial y prohibido 
su transporte en camiones fuera 

, del recorrido necesario para su 
embarque por vía férrea, su reti
rada hasta población de consumo 
y su distribución en ésta).

10. Cereales: Alpiste, avena, 
cebada, centeno, mijo, panizo, 
Surgo, escaña, maíz y trigo.

Cebada en su estado de trans
formación industrial,'germina- 

. da y tostada.
11. Chocolate familiar.
12. Fideos.
13. Frutas frescas legumbres 

verdes y verduras .

Provincia de Almería.
Intervenidas en los términos 

• municipales de Almería,- Adra, 
Dalias, Huércál de 'Almería, 
Viatpr, Benahadux, -Pechina,

. Cádor, Santa Fe, Gergal, Naci
miento, Doña María, Ocaña, 
Abla, Abrucena y F'iñana, — 
Nota número 274, de fecha 28 
de febrero de 1946, dé la Ofi
cina de Productos"Vegetales.

Provincia de Badajoz:
Habas verdes. (Nota de la oficina 

de Productos vegetales de 11-4-46).
-Provincia de Cáceres:

Intervenidas en los términos 
municipales de Coria y Miaja- 
das:—Nota número 127, del 22 
de enero de" 1946, de la Ofici
na de., Productos Vegetales.

Provincia de Huelva:
Intervenidas solamente en la 

circulación interprovincial en 
los términos municipales de 
Huelva, Lepe, Cartava, Gibra- 
león, Palos de Ja Frontera y. 
Mogqer. Nota de la Oficina 
de Productos Vegetales' de 3 
de abril de 1946.

Provincia de Murcia (excepto el 
albaricoque).

(Nota de Ja Oficina, de Productos 
Ve ge । ales núm. 498, de 24 de abril 
de 1946 y 560 8-6-46),

Provincia de Salamanca: 
Cereales y ciruelas. _

Provincia de Sevilla:
Pimientos morrones en verde.

Provincia de Tarragona:
Intervenidas- en los términos 

municipales de Ruidoms, Cam- 
brils, Altafulla, Torrédembarrá, 
Riera de Gaya y Villaseca.— 
T. O. P. número 127.4?5, de 
30 de noviembre de 1942. 
Av. Nal.

Provincia de Valencia:
Intervenidas solamente para 

la salida de la provincia. 
T. O. P. Transp. 8.851, de 10 
de agosto de 1942 (excepto na
ranja y cebolla).

14. Ganado de abasto (vacuno, 
lanar, cabrío y de cerda) y de ’ 
vida (cría, recría, • reproducción, 
labor, lidia, excepto el encajonado" 
y trashumante de las especies an
teriores).

15. Harina de arroz.
16. Harina de cereales y le

gumbres (excepto la de las no 
intervenidas).

17. Harina de patata. •
18. Huevos (intervenidos so

lamente en la provincia de Bur
gos). " _ •

1’9 . Jabón común, neutro o in
dustrial. .
20. Lanas sucias, procedentes 

de peladas o tenerías, lavadas, 
viejas y de colchón (excepto col
chones confeccionados) :

•Intervenidas en ¡toda España, 
excepto entre Barcelona, Bada- 
lona, Sabadell, Tarrasa y Ole
sa de una parte; entre Béjar, 
Fuentes ’de Béjar y Hervás de 
otra, y< finalmente, entre Alcoy, 

• Onteniente, Bocairente, Agu- 
llent y Enguera. También se 
exceptúan del requisito de la 
guía de circulación de lanas la
yadas entre Logroño, Enciso y 
Munilla; entre Logroño y Ez- 
caray, y entre Logroño y Orti
gosa de Cameros. Orden de la 
Presidencia de 12 dé mayo de 
L945 (“B. O. del E,” 136); 
Circular 519,.de 19 de mayo de 
1945 (“B. O. del E.” 141) ; es
crito de la Dirección Técnica 
de 8 de julio de 1944, y Nota 
Oficina de Á. Generales; de 8 de 
enero de 1945.

21. Leche fresca de vaca: . 
Intervenida solamente en las 

provincias de Santander, parte 
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oriental de la de Oviedo, des
de Valmorí y Mier hasta Un- 
q.uera y Ayuntamientos o Con
cejos de Corveras, Llanera, Cas- 
trillón, Gozón, Carreño y Las 
Regueras, de dicha provincia; 
provincia de La Coruña, delimi
tada por las localidades de 
Puente de Don Alonso, Brión, 
Enfesta, El Pino y Poladela; 
provincia de Lugo, las localida
des de Palas del Rey y Antas de 
Ulla; provincia de Pontevedra, 
delimitada por las localidades 
de Rodeiro, Da^ón, Vilaponca, 
Caroy, Carballedo, Pontevedra y 
toda la costa hasta Nova (La 
Coruña)’; León-, partidos judi
ciales de La Vecilla, Murías de 
Paredes, Riaño y término mu
nicipal dé Toral de los Guzma- 
nes. en el partido judicial de 
Valencia de Don Juan.
22. Leche fresca en general: 
Intervenida solamente para la 

salida de la provincia de Murcia. 
23. Leche condensada.

24. Legumbres: algarro
bas, garbanzos, guisantes, habas, 
judías y lentejas.

25. Leña (intervenida sola
mente en su circulación interpro
vincial \ prohibido su transporte 
en -camiones tueca del recorrido 
necesario para su embarque por 
vía férrea, su retirada •hasta po- 
bla'ciím de consumo y su distri- 
Jmción en ésta).

2( 5. Oleína.
27. . Orujo graso.
28. Pan.
20. Pastas para sopa.

■ 30. Patatas de Gonsumo.
31 . Piensos: Alfalfa verde, he

nificada y su paja.

Pulpa de remolacha y polvo de 
pulpa. i .. | । : ’j

Restos de limpia de algarroba 
y cualquier otro subproducto 
que, como resultado de la mol- 
turación y mondaje, se obten
gan en las fábricas de purés. 
Subproductos de molinería. 

Salvados y restos de limpia en 
fábricas de harinas.

'Portas y bagazos', residuos de 
prensados de coco, pálmiste, li
naza, cacahudt, avellana, al
mendra y semilla de algodón 
(aptas para alimentación de 
ganado).

32 .• Piensos compuestos. > 
33. Productos del cerdo: Toci

no y m a n t e c a (fundida y en 
rama). ■

34. Productos dietéticos (ex
cluidos los que llevan el “cpnfor- 
me” de la Dirección General de 
Sanidad).

35. Purés.
3G. Sebos fundidos, grasas y 

aceites animales (excepto los de 
animales marinos y grasas obte
nidas en el tratamiento de hue
sos). . . .
37. Sebo en rama (exclusiva

mente en la provincia de Madr:.d).- 
38. Seminas y granos oleagi

nosos: Granos (con cáscara o sin 
ella) dé avellana, almendra, ca
cahuete y la semilla de algodón.

DELEGACION OFICIAL DEL ES
TADO EN LAS INDUSTRIAS

SIDERURGICAS
39. Chatarras de hierro, acero 

o fundido y materiales férricos 
usados.

. SINDICATO NACIuNAR 
I)E INDUSTRIAS QUIMICAS

■ 40. Jabón de tocador (partidas 
superiores a 50 kilogramos).

' SINDICATO ÑACIONAl/ 
DE LA PIEL '

'j 1. Pieles (vacunas y equinas 
h u curtir).

MINISTERIO 
. DE AGRICULTURA'

42. Aceitunas aderezadas o ali
ñadas en partidas superiores a 
4 5 kilogramos, a excepción de las 
que circulen' por el (interior de la 
provincia de Sevilla.

43. Burras y burros garañones
44. Cáña.mo: Ya sea en paja o 

varillh, fibra agramada, o rastri
llada. .

45. Hijuela del gusano de seda. 't . . 1
46. Leña procedente de los 

arranques, talas, limpias o podas 
de olivares.

47. Maderas: Nacionales o im
portadas en rollos escuadradas 
con hacha y traviesas parí ferro
carril transportadas por carretera 
.(no necesitándose el requisito de 
la guía parct ninguna otra elabo
ración de la madera).

48. Patata de siembra.
49. Plantas -medicinales, aro- 

1 máticas y de perfumería.
50. Plantones de agrios (en 

número superior a diez).
51. -Salmón (en ¿poca de 

pesca). ,

52. Semillas: de pino, albar, 
salgareño, rodeno, carrasco, ne
gro y monterrey (excluyendo pi
ñones comestibles), de ciprés y 
eucalipto. Para circular en-el in
terior de las provincias de Vizca
ya,^ Salamanca, Guipúzcoa, La Go- 
ruña, Valladolid y Avila necesita
rán del requisito de la guía; en 
estas últimas cuatro provincias 
necesitarán también del . citado 
requisito las del género Quercus 
(roble). La piña abierta de la es
pecie de pinus pináster dentro de 
las provincias de Valladolid, Se- 
govia y Avila y de éstas entre sí.

53. Turba. .

Los artículos anteriores podrán 
circular con “conduce” o docu
mento análogo o mediante Ja jus
tificación de recolector oficial, se- 
gun los casos, desde los puntos 
de producción a los de almacena
miento o desde almacenes a con

' sumo, siempre que unos y otros 
se encuentren situados en una 
misma provincia y su transporte 
se realice por carretera.

_ Si traslado se efectúa entre 
fincas de un mismo propietario, 
pero situadas en distintas provin- 

• cías, se necesitará permiso espe
cial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Di
rector Técnico de Recursos, res- 
pectivanrénte, según la clase de 
artículo de que se trate.

, La presente relación anula a las 
insertas en los “Boletines Oficia
les del Estado”, núms. 154 y 179 
d-e 3 y 28 de junio de 1946 y de
berá regir desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado” has
ta tanto Sea derogada por dispo
sición posterior. .

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 30 de ■ junio de 1946. — 
El Comisario general, Rufino 
Beltrán.

(Del “B. O. del E.” núm. 15^ 
de fecha 3-6-46).
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Núm. 2.912

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes 
de Zaragoza

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Relación de precios de los artículos racio
nados y sujetos a tasa, vigentes en esta 

fecha

Aceite, 5'60 pesetas litro.
Alubias, 4*5U pesetas kilogramo. 
Arroz especial, 4*50 pesetas kilogramo 
Azúcar, 5 oesetas kilogramo.
Bacalao, 8*50 pesetas kilogramo.
Café, 35 pesetas kilogramo. ' 
Chocolate, 10 péselas kilogramo. 
Garbanzos, 4 pesetas kilogramo. 
Jabón, 4 pesetas kilogramo.
Estos precios se entienden de venta 

al público, incluidos todos los im- • 
puestos.

Zaragoza, 9 de julio de 1946.—El Go
bernador civil, Presidente de-la Junta 
Provincial de Precios, Eduardo Baeza 
Alegría.

Núm. 2.725,

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad _ 

de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 1 >7)

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección dé Gobernación, por 
¡un importe de 4.700’90 pesetas.

—Ceder en propiedad a I). Pedro 
Infante, D.** Juana Lahoz y D.a Ru- 
desinda/Hernández los ruchos 
que se indican del Cementerio Ca- 
Lólico de Torrero.

—Enajenar a D. Mariano Ujeda 
24 plantones de chopo del Canadá, , 
de los Viveros municipales.

—Ceder al Sr. Comandante de la 
Policía Armada y de Tráfico 400 
plantas de aligustre de California, 
para ornado del jardín y fachada 
del Cuerpo de dichas fuerzas.

—Realizar las obras de repara
ción de la sala de audiencia del 
Juzgado municipal número 3.

—Proceder a la construcción de 
un múrete lateral escalando en los 
Baños públicos del Ebro para, con
vertir en frontón la parte situada al 
respaldo de las gradas de asiento 
de la piscina del “Cenlro Natu- 
rista Heiios”. .

—Agrupar en un solo cuadro del 
Cementerio de Torrero los restos de 
españoles que fueron inhumadas 

en los cuadros de italianos en las •• 
condiciones que se indican. ' 
„ —Quedar enterada de que el Ex
celentísimo Sr. Gobernador óivil ha 
trasladado la resolución del Minis
terio de la Gobernación convali
dando la donación que este Ayun- , 

'(amiento ha realizado de la casa nú
mero 8 de la manzana 8 de la Ciu- 
dada Jardín, a favor del entonces 
Flecha de Teruel, D. José Vicente 
Isarría. " .

■—Aprobar el proyecto y pliego de 
condiciones facultativas para. 1 a 
construcción de almacén y eva
cuatorios del Cementerio de Torrero.'

—Dar la conformidad a la rela
ción de facturas de la Sección de 
Propiedades, que asciende a pese- 
las 579’55. . J? ra 1

—Aprobar el proyecto presentado 
por D. Mariano Aguirán Herrero, 
correspondiente a unos terrenos si
tuados en la Zona de Ensánche de 
Miraflores, limitados por las calles 
núms. 3, 5 y 6 de la referida Zona 
de Ensanche y el Camino de las 
Torres. ,

—Dar la conformidad al proyecto 
de parcelación formulado) por don 
Cándido Monclús Mayoral, de unos 
terrenos formando manzana, limi
tados por la calle número 6 de la 
Zona de Ensanche de Miraflores y 
Ja calle Nueva de las Torres.

• —Desestimar petición de D. Víc
tor Fairén de que se construya en 
Ja calle de Bolonia una galería, 
practicable en la que se alojen to- 

. dos los servicios de electricidad. 
agua, gas y telefónicos. x

—Acceder a la petición de\ don 
francisco Llamas Larruga de que 
se le expida una certificación com
prensiva de las Ordenanzas espe
ciales de Edificación de la Zona de 
Miraflores; y contestarle que no 
ha lugar a contestar a su pregun
ta de si ei contenido de dichas 
Ord.enazas coordina con lo dis
puesto, en el art. 6.» del Regla
mento de Obras, Servicios y Bie
nes municipales. •

—Conceder a la S. A. Fonrenlo 
de Obras y Gontrucciones, adjudi- 
cataría, de las obras de construcción 
del alcantarillado en las calles nú
meros 2 y 3 de la Zona de Miraflo
res. ■

—Aprobar las alineaciones y ra- 
santes1 que figuran en el acta de 
replanteo del. solar propiedad de 
D. Juan José Trullén, en la Av. de 
Valencia, angular a la calle de los 
Fueros de Aragón, cuyo documento 
va unido al expediente.

— Dar la • conformidad al acta 

de replanteo relativa a las obras de 
alcantarillado de la calle de Pedro 
Cerbuna, que fueron adjudicadas 
n Obras y Construcciones Daman, 
8. A. .

—Aprobar dictamen de la Comi- 
idón de Hacienda, relativo al régi
men fiscal de las Zonas de Ensan
che,- acordándose resolver en ar
monía con las enmiendas conte
nidas en informe emitido por la 
Comisión de Ensanche. ..

—QUjpdar enterada: de la carta 
del Dr. Pérez Argilés en la que 
agradece el acuerdo adoptado por 
esta Comisión Permanente de ha
cer constar en acta, su satisfacción 
por haber oblenido un premio y 
üiploma del Centro de Estudios Mé
dicos; y de oficio del Sr. Presidente 
del Comité Ejecutivo del II Cente
nario del Nacimiento de Goya, tras
ladando el acuerdo del mismo de 
expresar a este Ayuntamiento su 
profunda gratitud por la colabora
ción ofrecida para dar mayor bri
llantez a la. fiesta que se celebre 
con aquél motivo. -. '

Sesión ordinaria de 27 de febrero. 
Se acordó:

" Lectura y aprobación del acta, de 
Ja anterior. ¡

—Sanciionar con apercibimiento 
ál empleado del Nuevo Mercado 
Agustín Garrido Navas, según pro
puesta del Juez instructor.

—Quedar enterada de los si
guientes nombramientos interinos; 
de Alguacil del Barrio de la Car
tuja, Baja, ?a favor de D. Santiago 
Pei^t; y de Mozo de limpieza del 
Matadero,' a D. Francisco Acebes 
Gutiérrez.

- —Adjudicar definitivamente las 
•obras de explanación y -preparato
rias de pavimentación de la calle 
número 2 de la Zona .de Ensanche 
de Miraflores, a la proposición sus
crita por la S. A. Fomento y Cons- 
trucciónes,-por la cantidad de. pese
tas 55.466’07.

—Aprobar escrito de la Alcaldía 
en el da cuenta de la .subasta 
celebrada para contratar las -obras 
de Lag'hsca; adjudicándolas, défi- 
nitívamente, a la Sociedad Anóni
ma Obras a Construcciones Da
man, por la cantidad de pese
tas 53.770,83 ,

—Adjudicar las qbras de insta- 
íación de alumbrado público en la 
calle de San Juan de la Cruz a la 
Sociedad, Guiral Industrias Eléc
tricas, S. A. por 15.648’90 pesetas.

—Designar a los señores que han 
de constitüir las Mesas para, la su
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basta de conlratación de las obras- 
de pavimentación parcial de las 
calzadas del Parque de Primo de 
Rivera y para la conlratación de las 
obras de albanilería, carpintería, ce
rrajería, pintura, electricidad y 
agua, necesarias para la. inslala- 
ción de nuevas cámaras £rigoríficas 
en el Mercado de . Abastos de la 
plaza de Lanuza; y para la subasta 
do las obras de construcción de un 
osario en el Cementerio Católico de 
Torrero. .

— Adjuditcar definitivamente a 
D. Emilio Laguna .Leonard por la 
cantidad de 71.055 pesetas las obras 

/de construcción d e seis casas 
ullrabaratas en, el Camino de las 
Fu-entes.

—Aprobar relación de facturas 
de la Comisión de •Compras, por 
un importe de 25.095’30 pesetas.

—Conceder permisos para diver-# 
sas obras en; Espoz y Mina, 5; Co
legio Mayor Cardenal Xavierre, en 
la manzana 8 de la Zonp, de Miral- 
bueno; Santa Isabel, 50; Puente 
de Tablas, 2; Figueras, 41; Mira 
flores, sin número; Diseminado de 
Garrapinillos, sin número; plaza de 
Sas, 3; Manifestación, 22; Ay. Calvo 
Sotelo, 54; Parcelación Camino de 
Monzalbarba; Casta Alvarez, 10; 
Pradilías, 24; Agustina de Ara
gón, 44; Castillo, 30; Barrio Case
tas; Bibiíoteca, G; Luis Vives, 4; 
Av. del Carmen, 2; Barrio de Santa 
-Isabel, próximo al 167; Pignatelli, 
54; Barrio de Santa Isabel, 120; 
calle de Duero; Sardaña, sin núme
ro; Espoz y Mina, núm. 23; Miguel 
Servet, 91; Aben-Aire, 12, 14, 16 y 
18; General Franco (angular a Mi1- 
guel de .Ara); Ponzano, 5; General 
Franco, 79; Avenida Marina More
no, 49; San Vicente de Paúl, 1; Za
pata, 122 y Coso, 91. \

—Autorizar para construir edi
ficio: a D. Antonio Ramos Blanc, 
vivienda agrícola en diseminado de 
Santa Isabel; a D. Esteban Arnal, 
en diseminado de Montañana; a' 
I). Ignacio Bueno, en calle -de Sal
vador, 7 (Barrio de Sán José); a 
Sres. Giné.s y Catalán, en calle del 
Parque ; a D. Manuel Melantuche, 
gallineros en calle del Escultor Mo- 
reto, sin número; a D. Juan José 
Trullén, casa en calle Mayor, 40; 
a D. Joaquín Velasco, e n Mon
eas!, 16; a D. Miguel Monserrat, en 
Rebolería, 9; a D. José Taborga, en 
Tarazona, 13, y a. D. Santiago Ruiz 
González, en Camino de Cuarte, 19.

—Conceder permiso: a. D. José

M.' Gómez, para realizar, obras de 
ampliación de edificio en Car
men, 3; a D. Marcelino García / 
Alonso, casa y'nave industrial en 
Sobrarbe, 55 interior; y a D. An
tonio Orliz Zarate para reforma en 
Vía San- Fernando, 41.

—Aprobar el proyecto de parce
lación presentado por D. Antonio " 
1.a la na Franco, correspondiente a la 
manzana sita en calles de San Vi
cente de Paúl, Don Juan de Aragón, 
Liñán y Palafox, consignándose en 
la autorización al interesado las 
condiciones ‘señaladas en Jos infor
mes emitidos por la Dirección de 
Arquitectura municipal y Fiscalía 
de la. Vivienda.

—Acceder a la petición de la 
Junta de vecinos de la Parcela
ción de Ibort, de que esta Corpo
ración lome a su cargo la realiza
ción de las obras de colocación de 
bordillo y aceras d-e las calles de 
dicha barriada, en las condiciones 
que se indican. * .

—Adjudicar a D. Francisco 
Chueca Gil. el concurso abreviado 
para contratar las:obras de derri
bo de la casa Plaza de San Ró- 
(jue, 2. ,

—Aprobar el presupuesto adi
cional relativo a los aumentos por 
la Superioridad que lien-en apli
cación a la contrata de las obras 
de pavimentación y movimiento 
de Tierns del prometo de Plaza 
de Ntra. Sra. del Pilar, que as-, 
c i e n d e n a la suma- de pesetas 
405.827,4 I.

' •—Dar la conformidad a. la cer
tificación de obra referente a la 
pavimentación de la calle de Don 
Pedro. Joaquín Soler, en su en
cuentro con la de San Jorge, cuyo 
importe asepende a 11:507,45 pe
setas.

'—Aprobar los recibos presen
tados por el Sr. Ingeniero munici
pal de Caminos, por un importe 
de 5.020 pesetas suplidos por el 
mismo, a cuenta de la , cantidad 
de 8.000 pesetas que se estimó, su 
ejecución de la redacción del pla
no del Barrio de Casetas.

—Aprobar las actas levantadas 
por la Inspección de Arbitrios 

-por distintos conceptos tributa
rios descubiertos. .

—^Desestimar petición de ■ doña 
Teresa Monclús Morer de que se 
le. autorice para instalar un kios
co dedicado a la venta de churros, 
en terrenos dé la Gran Vía,.conti
guos a los de propiedad de D. José 
Vera. •

—Remitir., al Ilmd. Sr. Dele

gado de Hacienda de la provincia, 
favorablemente informadas, las 
reclamaciones suscritas por don 
Manuel Muro y D. Carlos M. Goi7 
buró, sobre inclusión en el presu
puesto ordinario de las cantidades 
que se indican.

—Aprobar relación de grandes 
cuadras y del ganado existente 
en las mismas durante el 4.° tri
mestre del año 1945.

—Remitir .al limo, señor Dele
gado de Hacienda de la provincia 
la reclamación de D'. Ramón Al- 
quézar Fatás, concesionario de 
los baños públicos del Ebro, con 
la propuesta de que se aumente 
a 12.000 pesetas la consignación 
de 500 existente para mejoras en 
los referidos baños.

. —Bonificar en,un 50 por 100 
el arbitrio de solares que corres
ponde satisfacer a D. José María 
y D. Manuel Fuertes, por el de su 
propiedad en Miguel Servet, 31 y 
33, surtiendo efectos desde 1.° de 
febrero actual. *

—Desestimar petición de la 
Reverenda Madre Superiora de 
las Hermanas, de Santa Ana del 
Hospital Provincial de que se les 
exima del pago de , matrícula de 
un carro de mano que poseen.

—Interponer recurso conten- 
cioso-administratiyo contra la re
solución formulada por el Tribu
nal Económico - Administrativo 
Provincial favorable al recurso 
formulado por D. Jesús Sánchez 
Falces, contra acuerdo de este 
Ayunlami'ento,1 manteniendo ac
tas de Inspección por el concepto 
de agua y vertido de un garaje 
sil nado en Castelví, 1. -

—Mantener las actas de Ins
pección de Arbitrios extendidas 
a nombre de D. Modesto Andrés 
Pascual por el impuesto de sola
res, respecto a unos de su pro
piedad en Puente del Pilar, 29, y 
Camino del Vado, 36, por lo que 
afecta a la fecha fijada en que 
han de producir efectos y rectifi
car la superficie de dichos sola
res anotada en dicha acta.

—Acceder a las solicitudes 
formuladas por el Banco de Ara
gón y Banco Zaragozano de que, 
Ienvendo en cuenta las circuns
tancias derivadas de nuestra gue- 
rraá que han impedido el cobro 
normal ■ de cupones correspon
dientes a obligaciones emitidas 
por este Ayuntamiento, les 
abone el importe de los cupones 
que s-e indican. .

—————
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•—Anular recibo pasado al co
bro a D. Enrique Giménez Rues- 

/ ga, por ol solar de su propiedad,
sitúado en calle de Barcelona, 81, 
y •extender otro con la, modifica
ción que se indica.

—-Desestinxar Jas reclamacio- 
ñes presentadas por D. Angel Ba- 
rrtrchina y D. Jacinto Asensio, 

• sobre 'exención del arbitrio sobre
. miradores por las casas de Utri- 

. lias, núms. 7 y 9. ,
—Anular • reoibo extendido a 

nombre de D.* Pilar Villuendas, 
por el concepto de impuesto de 
solares, de uno de su propiedad 
de 6p,0 metros cuadrados y ex
tender otro por los 300 metros 
cuadrados de superficie que réal- 

. mente tiene la. fine a.
■ —Aceptar la declaración de so

lar; a efectos del pago del im- 
x • - puesto, del terreno propiedad de 

D. Julio Gracia Zatorre, -existente
• en. Av. de Calvo Solelo, cuya su

perficie se fijará tenvendo en
- rúenla, los preceptos de la Orde- 

.. panza reguladora del impuesto. 
. Aprobar la relación detallada

de los honorarios^" gastos por la 
prestación del servicio de con- 
Iraslacion de básculas y pesas de 
esta Gbrpo.'-ación, reibitidá por la 

i, Delegación de [ndustiña, cuya fac- 
lura asciende a 64 1 pesetas.

Conceder a D.” María Guallar 
Esteban, una pensión equivalente 

- al 39 por 100 del sueldo disfru- 
lado por su esposo, D. Antonio 

' Muslienes Esteban, farolero mu
, nicipal. , .

Oku-gar a D." Guadalupe Hor
ca, viuda, del que* finé Oficial l.°. 
de la Secretaría municipal, D. Ju- 1 

. lian G ireía Llanas, la. -pensión
anual equivalente al 43 por 100 

. del sueldo que sirvió de regula
. dor -en la jubilación del causante.

Abonar a I). 'Gregorio Pérez 
Navarro, -lujo de la que fué pen
sionista, municipal, D.° Filomena 
Navarro Aranaz, los haberes no 

_ cabrados por ésta como, viuda del 
portero de las Escuelas, Marcos 

- Pérez Redondo. •
—Aprobar los servicios- presta

dos ppr la Guardia Municipal dü- 
• ranle. el mes de enero último. .

• —Desestimar petición de José 
Perales Guillén, d-e quy se le con- ' 

- ceda el reingreso en la plaza que.
desempeñaba en calidad de *obre- 
ro eventual en el (alier de He
rrería. ' ..

Jubilar, por haber eurnpliqo 
la edad, reglamentaria, al obrero

de la Sección de Jardines Fran
cisco Clariana; y al también obre
ro de la misma Sección, Luis 
González Gracia.

s —^Quedar enterada de ,que la 
Jefatura Provincial de Sanidad ha 
trasladado la resolución de la Di
rección General de Sanidad, de
negatoria (iel permiso de nueve 
meses que O. Francisco Romero 
Aguire, Médico de la Casa de So
corro, había solicitado para resol
ver asuntos propios.

—Autorizar el desplazamiento 
del Jefe do la Guardia Municipal, 
don Joaquín Daniel Marpuello, 
acompañado de un miembro qm 
designará, a Madrid y Barcelona, 
con el fin de estudiar los servicios 
afectos a dicho Cuerpo en aque
llas capitales. .

—Declarar una vacante de 
Guardia municipal de 2.° por •ex
cedencia, concedida a D, Lucia* 
no Pérez Valls.

. ^Contiquaráy .

SECCION SEXTA

BXPOSÍCTÓN DE DOCUMENTOS
fnr Ins plnzos v a (ns ofAetns f piz Ia  ■ 

mpntflHnp «p hallan pxpupstna ai ni)bn 
pn la Spnrptarfn da nada ^vnntamlpno 

'ip loa nup n cnnHhnaofón s p mpnnlnnnn 
los sitrulpnlps doeumpnfns para 194C. pn 
’fpndn prpqpntnr fne vaclpna contra 
Uno Ina roplamarlnnoa nnp natfmpn con 
venientes

Clientns de caudales
' 2 875.—Villanueva de liioca

_ Cuentas municipales
2.878. —Snbradieí. (Año 1945) 

Expedientes de suplemento de crédito
2.820. --:Pozuelo de Aregón. (Año 

1945)
Expediente» de iransferen-cias de crédito 

2.844. -Sádaba
Liquidación del presupuesto ' y relación 

de deudores y acreedores .
2.809. — Ateca. (Año 1945) 

.- , 2.81 l.-Grisén
‘ 2.868.—S< bradiel

Reparto de guarderia -
2.868. —S' bradiel

Núm. 2.903
ARIZA

Con arugio al caso 5 ° del ait. 66del 
vig< nlc R<g ómentn de Re luiémit-tuo y 
Ret inplazo dél Fjémito, han s^do n c ni
dos en el alislaniu nm de < sia vi 'a para 
el rt emplazo de 1947 h s m< Z' s que se 
recaen i an a Cniiniiuaiión, y uescuno- 
ciéndcse su paiadtro, asi como el de

sus familiares, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan a los 
actos de rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán lugar ' 
los días 28 del actual y 4 y 11 de agosto, 
respectivamente, previniendo a los inte
resados que de no comparecer les será 
instruido expediente como presuntos 
prófugos.

Mozos que se citan
Félix Lafuente Gállego, hijo de Euge

nio y Felisa, nacido en 25 de febrero 
de 1926.

Mariano Ramón Cayetano Martínez 
Feijasj hijo de Mariano y Margarita, na
cido en 7 de agosto de 1926.

Pedro Wizner Piña, hijo de Francisco 
y Constancia, nacido en 18 de marzo 
de 1926.

Ariza, 12 de julio de 1946.—El Alcal
de, Fnncisco Nonay. • '

Núm. 2.901
DAROCA

Estando incluidos en el alistamiento de 
esta ciudad para el reemplazo-del año ' 
1947 los mozos abaj<i reseñados, ccmo 
comprendidos en el caso 5.° del art. 66 
del Reglamento vigente de Reclutamien-. 
to y Reemplazo del Ejército, y descono
ciéndose el paradero de los mismos, 
asi como el de sus familiares, por el 
presente se les cita para que comparez
can a los actos de rectificación y cierre 
definitivo del alistamientoy clasificacón 
y dec'aración de soldados, que tendrán . 
lugar los días 28 df I actual y 4 y 11 d^l 
próximo ag< sto, cotí a advertencia que 
de no hacerlo si rán dt c aradr s prófugos

Mozos
Antonio Cristóbal Cebrián, hijo de 

Ramón y Si vestra.
Canos de Smtiago y Bartolomé, hijo 

de Antonio y Clara.
José Daudén Iñigo, hijo de José y 

Petronila.
Félix Blasco Blasco, hijo de Raimun

do y Andresa.
Agapito Sánchez González, hijo de 

Agapito y Dominica.
Jesús Giménez Hernández, hijo de 

Manuel y Agustina.
Daroca, 15 de judo de ¡946.—El Al- " 

calde, Adolfo Iñigo. .

Núm. 2.873
, . CARIÑENA

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se 
anuncia subasta pública para contratar 
las obras de construcción de un kiosco 
para la Banda de Música en ei Paseo 
(frente al Guipo escolar de esta ciudad), - 
con arreglo al proyecto y pliego de con
diciones técnicas y económico-adminis
trativas aprobados por lá Corporación 
y que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal durante las horas há
biles de oficina. v .

El tipo de subasta es de 26 693 95 pe
setas en baja, siendo la finaea provisio- '
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nal de 1.334'96 pesetas, la cual se ele
vará a fianza definitiva por el que resul
te adjudicatario.

Las proposiciones para optar a esta su
basta, extendidas en papel de la clase 6.a 
(4'50 pesetas) y un sello de 3 pesetas, 
podrán presentarse en la Secretaría de 

'este Ayuntamiento en el plazo reglamen
tario de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
el correspondiente anuncio en el Bo l e t ín  
OriciAi de la provincia. ■

La apertura de pliegos se verificará 
a la hora de lasdoce del siguiente día 
hábil en la Casa Consistorial, bajóla 
presidencia de la Alcaldía o del se
ñor Teniente de Alcalde en quien al 
efecto delegue y con las formalidades 
reglamentarias.

Cariñena, 11 de julio de 1946.— El 
Alcaide, Andrés Suso.—Por A. del A.: 
El Secretario, José Otal.

Modelo de proposición
D..... , vecino de......... , con domi

cilio en........ provisto de cédula perso
nal que acompaña, manifiesta que ente
rado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia - de la provincia núm............  
correspondiente al día........ de........  
de 1946, referente a la subasta de las 
obras de construcción de un kiosco para 
la Banda de Música, se compromete 
con sujeción en uri todo a los respecti
vos proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones que han estado de manifies
to y que sirven de base a esta subasta a 
tomar a su cargo dichas obras por la 
cantidad de ....... pesetas (en letra), 
comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados en 
tales obras, por jornada legal y horas 
extraordinarias que se. utilicen dentro 
de los límites legales, no sean inferiores 
a los tipos fijados por los Organismos 
competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Núm. 2.798
EL FRAGO

Incluido en el alistamiento formado por 
el Ayuntamiento de esta localidad para 
el remplazo de 1947, como comprendido 
en el caso 5.° del artículo 66 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, el mozo reseñado a 

• continuación, cuyo paradero se ignora 
hasta la fecha, como asimismo el de sus 
familiares, queda citado por medio, del 
presente para que comparezca ante esta 
Alcaldía durante los días 28 del actual 
y 4 y 11 de agosto próximo, con el fin de 
presenciar las operaciones de rectifica
ción, cierre definitivo del alistamiento 
y clasificación y declaración de soldados, 
respectivamente, advirtiéndole que si 
dejase de hacerlo será expedientado 
como presunto prófugo.

^Mozo (fue se cita
Domingo-Timoteo Echevarría Jiménez, 

hijo de Daniel y de Encarnación, nacido 
el 22 de agosto de 1926.

Él^rago, 15 de julio de 1946.— El Al
calde ejerciente, Restituto Ara.

Núm. 2.902 "
MAGALLON

Desconociéndose el paradero del mo
zo Eusebia Perales Lezcano, hijo de 
Matías y Faustiná, se le cita por el pre
sente para que los días 28 del actual, 
4 y 11 de agosto próximo, a las nueve 
de sus mañanas, comparezca en estas 
Casas Consistoriales, por sí o por per
sona que le represente, para los actos 
de rectificación y cierre del alistamien
to y clasificación y declaración de sol
dados con apercibimiento de que el de
jar de hacerlo será declarado prófugo.

Magallón, 15 de julio de 1946.—El 
Alcalde, Gregorio Torres.

■ Núm. 2.879
TORRALE A DE RIBOTA

Habiendo sido incluido en el alista- 
miénto de esta villa para el reemplazo 
de 1947, como ¡ comprendido en el caso 
5 ° del art 86 del vigente Reglamento el 
mozo relacionado a continuación y des
conociéndose el paradero actual - del 
mismo, se le cita por medio del presente 
para que comparezca a los’actos de 
rectificación, cierre de listas y clasifi
cación y declaración de soldados, que 
tendrán lugar los días 28 . dej actual y 4 
y 11 del próximo mes de agosto; pre
viniéndole que de no comparecer será 
expedientado como presunto prófugo.

'Mozo cuyo llamamiento se interesa
Juan Lasa de San Félix, hijo de desco

nocido y de Pascuala.
Torralba de Ribota, 13 de julio de 

1946. —El Alcalde, Angel Cabeza.
Núm. 2.843

TORRELAPAJA
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi 

presidencia, se anuncia pública subasta 
para la contratación de servicios de ma
tadero durante el ejercicio económico 
1946-47. La subasta se celebrará en el 
salón dé sesiones del Ayuntamiento, a 
las doce horas del dia 25 próximo, ba
jo la presidencia del señor Alcalde o del 
Teniente en quien delegue, con la asis
tencia de otro miembro de la Corpora
ción. Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad d - 500 pesetas y el tanto en 
a'za el de 20 pesetas, no admitiéndose 
postura que no cubra dicha suma. El 
pliego de condiciones se halla expuesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento y las 
proposiciones habrán de presentarse en 
pliegos'cerrados. ■<

Torrelapaja, 6 de julio de 1946. —El 
Alcalde, Higinio Sancho.

Núm. 2.842 . ' .

. VILLANUEVA DE GALLEGO*
Por acuerdo de este Ayuntamien- 

lo, después de haber quedado cum
plidos los preceptos reglamentarios, 
se anuncia subasta pública para 
contratar las obras de construcción 
de un local destinado a escuela de 
párvulos, de este pueblo, con arre

glo al proyecto y pliego de condi
ciones técnicas y económico-admá*- 
nistrativas aprobados por la Corpo
ración, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal durante . 
las horas y días hábiles de oficina, 
y contra los cuales no se formuló 
reclamación , alguna, durante • el 
liempo que estuvieron expuestos al 
público. , •

El tipo ele subasta es el de pese
tas 45.936’57, en baja, siendo la 
fianza provisional de 918’73. pese-, 
las, equivalente al 2 por 100 del tipo 
de subasta, y la fianza definitiva, al 
4 por 100 del importo en que sea 
adjudicada al rematante^ -

Las proposiciones para optar a 
esta subasta, exténdidas en papel 
de la clase 0.a (4’50 pesetas) y sello 
municipal de 4’50 pesetas, podrán 
presentarse en la. Secretaría'de este 
Ayuntamiento en el" plazo do veinte 
días, contados a partir del siguienle 
al en que aparezca este anunciio en 
el .“Boletín Oficial” de la, provin
cia. Se presentarán en sobre cerra
do a satisfación del licHador, vi
niendo acompañadas de otro sobre 
abierto en el que se contendrá la ' 
cédula personal del proponenté^Y 
justificante de haber satisfecho la 
fianza, provisional. ;
'La apertura de pliegos, • se veril! 

cara a las doce horas del siguiente 
día hábil al en que termino el rx- / 

'presado plazo, en la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del señor . 
Alcalde y. del primer Teniente de 
Alcalde y con las formalidades re
glamentarias.

Si la. proposición se presentase 
por poder, deberá éste ir bastan- 
teado por eL Letrado asesor, f). Ge
naro Poza." ' •

Villanueva de Gállelo, 12 de julio - 
de 1946. — El Alcalde-Presidenic, ' 
Plácido Yera. — El Secretario, Juan 
Bautista Giménez. .

. Modelo de proposición ,.
■ D....... . vecino de ......., con domi
cilio en ....provisto de cédula per
sonal que acompaña, enterado de las 
condiciones referente^ . a la subasta 
de las obras de construcción de un 

• local destinado a escuela de párvulos 
en Villanueva de Gállego, y teniendo 
capacidad legal para ser contratis
ta, se compromete a tomar a'su car
go dichas obras, ajustándose en un 
todo a los respetivos proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones 
que han estado de nianifiesto y que . 
sirven de base a esta subasta, por la ‘ 
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cantidad de ...... (en letra)....... pe
setas, compromentiéndose asimis
mo ,a que las remuneraciones míni
mas que han do percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que sean 
empleados ciriales obras, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes por jor
nada legal.y horas extraordinarias.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES ' 
£• REGION MILITAR. — ZARAGOZA

Núms. 2.847 a 2.857
IÑIGUEZ SOS (Domingo), natural de 

Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se le instruye Expediente 
judicial número 27 de 1945, por supues
ta falta a incorporación a filas en el Re
gimiento de Infantería Gerona número 
18 durante la pasada .campaña de libe
ración.

GIL RODRIGUEZ (Jesús), hijo de 
Pedro y de Vicenta, natural de Zarago
za, perteneciente al reemplazo de 1940, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
al que se le instruye expediente judicial 
número 18 de 1945, por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regimien
to de Infantería Gerona número Í8, du
rante la pasada campaña de liberación.

GOMEZ MODREGO (José), hijo de 
Máximo y de Dorotea, natural de Ma- 
l'lén (Zaragoza), perteneciente al reem
plazo de 1940, domiciliado últimamente 
en MaUén, al que se le instruye expe
diente judicial número 10 de 1945, por 
supuesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero ¡8, durante la pasada campaña de 
liberación.

LANAO LABRADOR (Manuel), hijo 
de Manuel y de luana, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo 
1940, domiciliado ú'timamente en Zara- 
gozat al que se le instruye expediente 
judicial número 38 de 1945, por supues
ta falta a incorporación a filas en el Re
gimiento de Infantería Gerona número 
18, durante la pasada campaña de libe
ración.

LOZANO ALDEANA (José), hijo de 
José y de Joaquina, natural de Zarago
za, perteneciente al reemplazo de 1940, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
al que se le instruye expediente judicial 
número 47 de 1945, por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regimien
to de Infantería Gerona número 18, du
rante la pasada campaña de liberación.

LOPEZ CAMPOS (losé), hijo de José 
y de Isabel, natural de Zaragoza, perte
neciente al reemplazo de 1940, domici
liado últimamente en Zaragoza, a! que 
se le instruye expediente judicial núme
ro 42 de 1946, por supuesta falta a in
corporación a filis en el Regimiento de 
Infantería Gerona número 18, durante la 
pasada campaña de liberación;

AREZA LONGARES (José), hijo na
tural de Francisca, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado últimamente en Zaragoza, al 
que se le instruye expediente judicial 
número 90 de 1945, por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, durante 
la pasada campaña de liberación;

MELUS MARTINEZ (Miguel), hijo 
de Alfredo y de Marcelina, natural de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado úl'imamente en 
Zaragoza, al que se le instruye expedien
te judicial número 70'de 1945, por su
puesta falta a incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería Gerona núme
ro 18, durante la pasada campaña de li
beración;

MARTINEZ GARCIA (Antonio), hijo 
de Segundo y de Carmen, natural de 
Gallur (Zaragoza), perteneciente al re
emplazo de 1940, domiciliado última
mente en Gallur, al que se le instruye 
expediente judicial número 64 de 1945, 
por supuesta falta a incorporación a 
filas en el Regimiento de Infantería Ge
rona número 18, durante la pasada cam
paña de liberación; . -

OLIVAN TIZNE (José), hijo de Anto
nio y de Antonia, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado últimamente en Zaragoza, al 
que se le instruye expediente judicial 
número 89 de 1945, por supuesta falta 
a incorporación filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, durante 
la pasada campaña de liberación.

GIL MEZQUITA (José), hijo de Fa- 
bricio y de Venancia, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se le ihstruye expediente 
judicial número 2 de 1945, por supuesta 
falta a incorporación a filas en el Regi
miento de Infantería Gerona número 18, 
durante la pasada campaña de libera
ción; . .

Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la pre
sente, ante el Teniente D. Ricardo Cas- 
telló Catalán, Juez instructor del Bata
llón Cazadores de Montaña Gerona hú
mero 8 en la. plaza de Huesca, bajo 

.apercibimiento de ser declarados- rebel- 
d< s si no lo efectúan.

Huesca a once de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Teniente 
Juez instructor, Ricardo Castelló.

• Núm. 2.837
IGLESIAS PEREZ. (Miguel),'hijo de 

Lucio y de Luz, natural de Vejillas (Sa

lamanca), nació con fecha 24 de abril 
de 1924,,de oficio mecánico, religión 
A.C. R., estadosoltero,cuyas señasson: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz aguileña, barba poca, boca regu
lar, sin, ninguna seña particular; compa
recerá en el término de treinta días, a 
partir de la publicación de la presente, 
ante el señor Juez ínst rucior del Bata
llón de Cazadores de Montaña «Ciudad 
Rodrigo» núm. 13, D.José Alcalde Goñt, 
(sito en el Cuartel de Hernán Cortés, 
de esta plaza), al objeto de prestar de
claración en la causa ordinaria núm. 1-46 
por el supuesto delito de deserción.

Zaragoza a once de julio de mil no
vecientos cuarenta'y seis.— El Teniente 
Juez instructor, José Alcalde Goñi.

. - ' Núm. 2.881

' 1.a REGION ,MILITAR.-MADRID

CASANOVA PEREZ (José María), de 
36 años de edad, hijo de Pablo y de 
María, natural de Almonacid de la Sie
rra (Zaragoza), de profesión decorador, 
domiciliado últimamente en Madrid 
(ealie de Vicente Parra, número 7, Puen
te de Toledo) y anteriormente habitaba 
en su pueblo natal, procesado en la 
causa 122.477, comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Coronel 
Juez especial de los delitos de Comu
nismo (sito en la" Avenida del Genera
lísimo, número 13, entresuelo derecha, 
Madrid), bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo será declarado rebelde.

Madrid, 12 de julio de 1946.—El Co
ronel Juez especial, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.911

Sindicato de Riegos 
por elevación del río Ebro

■ Osera de Ebro

ANUNCIO

Aprobadas definitivamente las Orde
nanzas de esta Comunidad y los Regla
mentos del Sindicato de Riegos y Jura
do, se anuncian al público por término 
de treinta dias para que puedan ser exa
minados por los interesados y admitir 
las reclamaciones que contra los mis
mos puedan presentarse en la Secreta
ria de esta entidad.

Osera, 15 de julio de 1946.—El Pre
sidente, (ilegible).

Ti? HOGAR PIGNATSU4


